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EDICTO: La Dra. Romina Milena Markus, Juez Suplente del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco, sito en 

Lavalle Nº 232, cita por un (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) a herederos y acreedores de Don FERRERO RODOLFO AIME, 

D.N.I. Nº 07.429.645, fallecido en fecha 10 de Enero de 2.018, a fin de que comparezca a hacer valer sus derechos en los autos 

caratulados: "FERRERO RODOLFO AIME S/JUICIO SUCESORIO" Expte. N°: 684/F: 239 NO: 2019. -Secretaria N° 1, 18 de 

Diciembre de 2020. 

Dra. Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria Provisora 

R. N°: 185.056                                                                                                                                                                     E:01/02/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE ARMANDO IGNACIO MOOR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35307293, nacido en RESISTENCIA, el día: 

26/06/1990, de 30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: COMANDANTE 

FONTANA  2784 VILLA EL TALA RESISTENCIA, hijo de MOOR, RICARDO IGNACIO y QUINTANA, ANA OFELIA, 

Prontuario Prov. 48548-CF, Prontuario Nac.  S/D, en los autos "MOOR ARMANDO IGNACIO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº34100/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº119-20 DEL 30-10-2020 dictada por el/la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa Nº 34335/2018-1 

"AMARILLA, SANTIAGO EZEQUIEL; ALMIRÓN, RAÚL RUBÉN; MOOR, ARMANDO IGNACIO S/ROBO CALIFICADO 

POR SER COMETIDO EN POBLADO EN BANDA Y CON ESCALAMIENTO" y en sus agregadas por cuerda Nº 33117/2016-

1 caratulada: "AMARILLA SANTIAGO EZEQUIEL; AMARILLA FRANCO SEBASTIAN; AMARILLA NESTOR DAVID S/ 

ENCUBRIMIENTO"; Nº 36554/2015-1 caratulada: "MOOR ARMANDO IGNACIO S/ ROBO", Nº 3764/2017-1 caratulada: 

"AMARILLA SANTIAGO EZEQUIEL; NEYRET JONATHAN S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DE UN MENOR", Nº 37880/2017-1 caratulada: "AMARILLA SANTIAGO EZEQUIEL S/ ROBO", Nº 

32288/2017-1 caratulada: "AMARILLA SANTIAGO EZEQUIEL; AMARILLA FRANCO SEBASTIAN S/ DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL" y Nº 44871/2018-1, caratulada: "AMARILLA SANTIAGO EZEQUIEL; AMARILLA FRANCO SEBASTIAN S/ 

HURTO", Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado ARMANDO IGNACIO MOOR, de filiación 

referida en autos, como autor responsable de delitos de robo calificado por ser cometido en poblado en banda y con escalamiento 

(Art. 167 inc 2° y 4° del C.P.) y Robo (art. 164 del C.P.) todo ello en concurso real (art. 55 del CP), a sufrir la pena de tres (03) años 

y cuatro (04) meses de prisión efectiva y accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 34335/2018-1 y su agregada por 

cuerda N° 36554/205-1, en las que viniera requerido a juicio y arribado a un arreglo conforme 426 del C.P.P., por hechos ocurridos 

en fecha 28.09.2018 en perjuicio de Ana Luz Mancuello y Nicolás Andrés Zapata Gómez y en fecha 30.12.2015 en perjuicio de 

Omar Alfredo Ortíz Pereyra. Con costas. II.- DECLARANDO a ARMANDO IGNACIO MOOR, reincidente por vez primera. 

(Fdo.): CACERES DE PASCULLO HILDA ALICIA (JUEZ DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE 

CAMARA). CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 28 de Diciembre del 2020. SG.- 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                             E:27/01 V:05/02/2021  
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ECO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte N° 

E-3-2021-150-E, s/ Inscripción de Estatuto de ECO S.A.S., se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado 

el 04-012021, el señor Gómez, Gustavo Fabián mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°29.807.915, de estado civil 

solterg, Profesión docente, domiciliado en Avenida del Libertador N°115 de la ciudad de Hermoso Campo, Provincia del Chaco y 

el señor Perelli, Antonio Mariano, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°33.938.122, de estado civil soltero, 

Profesión comerciante, domiciliado en San Martín N° 756, Barrio Centro, de la localidad de San Bernardo, Provincia del Chaco, 

han constituido una sociedad por acciones simplificada denominada: ECO S.A.S., que tendrá un plazo de duración de 99 años 

contados a partir de la Inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. La sociedad 

tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro del país o en el extranjero el desarrollo de las 

siguientes actividades: compra, venta, comercialización, distribución, instalación, importación y exportación de artículos de 

iluminación, electrónica, informática y energías renovables. El capital social estará integrado por la suma de PESOS CIEN MIL 

($100.000,00), divididos en MIL (1000) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS CIEN ($100,00) cada una. La clase de 

acciones aquí suscriptas son de clase ordinarias, nominativas, no endosables. El capital se encuentra suscripto en su totalidad e 

integrado en un 25%, los accionistas se comprometen a integrar el saldo restante en un plazo no mayor a dos años, contados desde 

la fecha de constitución de la sociedad. El cargo de Administrador Titular y Representante Legal será ocupado por el señor Gómez, 

Gustavo Fabián mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°29.807.915, de estado civil soltero, Profesión docente, 

domiciliado en Avenida del Libertador N°115 de la ciudad de Hermoso Campo, Provincia del Chaco, y el cargo de Administrador 

Suplente será ocupado por el señor Perelli, Antonio Mariano, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°33.938.122, 

de estado civil soltero, Profesión comerciante, domiciliado en San Martín N° 756, Barrio Centro, de la localidad de San Bernardo, 

Provincia del Chaco, ambos con duración en sus cargos por tiempo indeterminado. El ejercicio social cierra los días el 30 de junio 

de cada año. La sociedad prescinde de sindicatura. Resistencia, 28 de enero de 2021. 

C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C Dccion Reg. Pub de Comercio 

R. N°: 185.054                                                                                                                                                                     E:01/02/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION COOPERADORA DEL HOGAR DE ANCIANOS 

"DOLORES FAVARON FERNANDEZ" 

Charata - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión de fecha 15 de Enero 

de 2021, constancias obrantes en libro de Actas, invitamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará en la sede Social, 

sito en Castex S/N de la ciudad de Charata, el día 31 de Marzo de 2021, a partir de las 20 hs. a efectos de tratar el siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y aprobación del Acta anterior.  

2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretaria firmen el Acta de Asamblea.  

3) Motivos de la realización fuera de término.  

4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos y Notas 

Complementarias, correspondientes a los ejercicios finalizado el 31/12/2019 y el 31/12/2020.  

5) Renovación total de la comisión directiva por terminación de mandato. 

Omar Orellana 

Presidente 

R. N°: 185.055                                                                                                                                                                     E:01/02/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Comunica a los Señores socios que el Directorio de la Sociedad convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 2 de marzo de 

2021, a las 18:00 horas en primera convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.301, de la ciudad de Resistencia, Provincia 

de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizará a las 19:00 horas del mismo día, en el domicilio 

enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Elección de dos accionistas para que firmen conjuntamente con el Presidente el acta de la presente asamblea. 

2) Tratamiento y aprobación de los documentos enumerados en el artículo 234 inc. 1. de la ley 19.550, correspondientes al 

25° ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 2020. 

3) Ratificación y aprobación de lo actuado por el Directorio. 

4) Tratamiento y aprobación de la remuneración por las funciones cumplidas por el Directorio, durante el ejercicio cerrado al 

31 de agosto de 2020. 

Leandro Nicolas Luque - Presidente 

R. N°: 185.058                                                                                                                                                            E:01/02 V:10/02/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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FUNDACION ORGANIZADORA DE CONFLICTOS NEA (F.O.R.C. NEA) 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria de la Fundación Organización de Resolución de Conflictos NEA (F.O.R.C. NEA) 

Matrícula N° 203, a celebrarsé el próximo día 05 de Febrero de 2021 en su sede ubicada en calle Santa María de Oro N° 1175, a las 

17:00 horas, y en segunda convocatoria a las 17:30 horas en el mismo lugar, con el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Lectura del acta anterior. 

2) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, el Informe del Revisor de 

Cuentas del ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2020. 

Ricardo Walter Marimón 

Presidente 

R. N°: 185.057                                                                                                                                                                     E:01/02/2021 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General De Gobernación 

LICITACION PUBLICA N° 11/2021 

OBJETO: adquisición de artículos de limpieza y aseo personal que serán distribuidos entre internos, internas y menores alojados 

en las unidades, y los artículos de limpieza serán distribuidos en los sectores de las siguientes dependencias: Dirección General, 

Dirección de Recursos Humanos y Materiales, Dirección Cuerpo Penitenciario, Dirección Régimen Correccional, Departamento 

Escuela, Departamento Personal, Departamento Seguridad y Traslado, División Alcaidía de Resistencia, División Alcaidía de 

Mujeres, División Cuerpo de Operaciones Penitenciarias, División Seguridad Externa, Centro de Atención al Menor Tres Horquetas, 

Sección Casa de Pre-Egreso San Maximiliano Kolbe, Centro de detención Transitorio Barranqueras, Complejo Penitenciario II - 

Presidencia Roque Sáenz Peña, División Alcaldía Interior Villa Ángela, División Alcaldía Interior General San Martín, División 

Alcaldía Interior Juan José Castelli y División Alcaldía Interior Charata, todos dependientes del Servicio Penitenciario y de 

Readaptación Social de la Provincial; para un periodo aproximado de seis (6) meses. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021 y 15/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por 

oferente y hasta tres (3) personas de público en general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ocho millones trescientos treinta y dos mil seiscientos ($8.332.600) 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" — Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 09 de Febrero de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 09/02/2021 a las 10:00 hs. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 01/02/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  

(Contrataciones Estratégicas). 

Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quinientos ($500,00), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 — 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 12/2021 

OBJETO: Adquisición de mercadería no perecedera para la elaboración del racionamiento diario conforme al “Menú General” 

establecido mediante Disposición N° 669/20; en lo que respecta al almuerzo y cena, destinadas al personal de guardia y seguridad, 

internos, internas y menores alojados en las unidades, para una suma de dos mil ciento cuarenta y siete (2147) personas; y lo que 

respecta a desayuno y merienda, destinadas a internos, internas y menores alojados en las unidades, para una suma de mil ochocientos 

cuarenta y un (1841) personas; distribuidas en los sectores de las siguientes dependencias: Dirección de Recursos Humanos y 

Materiales (Sección Taller y Área Economato), Departamento Escuela, Departamento Seguridad y Traslado, División Alcaidía de 

Resistencia, División Cuerpo de Operaciones Penitenciarias, División Seguridad Externa, División Alcaidía de Mujeres, Sección 

Casa de Pre-Egreso San Maximiliano Kolbe, Centro de Atención al Menor Tres Horquetas, Centro de Detención Transitorio 

Barranqueras, Complejo Penitenciario II - Presidencia Roque Sáenz Peña, División Alcaldía Interior Villa Ángela, División Alcaldía 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
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Interior General San Martín, División Alcaldía Interior Juan José Castelli y División Alcaldía Interior Charata, todos dependientes 

del Servicio Penitenciario y de Readaptación Social de la Provincial; para un periodo aproximado de seis (6) meses. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021 y 15/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por 

oferente y hasta tres (3) personas de público en general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos once millones novecientos veintisiete mil quinientos ($11.927.500).  

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" — Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 09 de Febrero de 2021 a las 11:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 09/02/2021 a las 11:00 hs. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 01/02/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  

(Contrataciones Estratégicas). 

Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quinientos ($500,00), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 — 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 13/2021 

OBJETO: Contratación de un servicio de limpieza, destinado a los sectores del edificio del Hospital Dr. Julio C. Perrando, 

dependiente del Ministerio de Salud Pública, por un periodo de doce (12) meses. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021 y 15/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por 

oferente y hasta tres (3) personas de público en general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos veinticinco millones setecientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta ($25.784.160,00). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" — Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 11 de Febrero de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 11/02/2021 a las 10:00 hs. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 02/02/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  

(Contrataciones Estratégicas). 

Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos dos mil ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 — 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 14/2021 

OBJETO: Contratación de un servicio de limpieza, destinado a los sectores del edificio del Hospital Dr. Julio C. Perrando, 

dependiente del Ministerio de Salud Pública, por un periodo de doce (12) meses. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021 y 15/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por 

oferente y hasta tres (3) personas de público en general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos veinticinco millones setecientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta ($25.784.160,00). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" — Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 11 de Febrero de 2021 a las 11:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 11/02/2021 a las 11:00 hs. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones


 

 

 

 

- 5 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 01 de Febrero de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.620 

 

 

 

 

 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 02/02/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  

(Contrataciones Estratégicas). 

Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quinientos ($500,00), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 — 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 15/2021 

OBJETO: Adquisición de tres (3) Analizadores automáticos de química clínica, destinados para los laboratorios de los Hospitales 

“Dr. A. Diaz y Pereyro” de Machagai, “La Hermandad” de Las Palmas y “Dr. Isaac Waisman” de General Pinedo, dependiente del 

Ministerio de Salud Pública. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021 y 15/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por 

oferente y hasta tres (3) personas de público en general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos siete millones ciento doce mil cuatrocientos ($7.112.400). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" — Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 16 de Febrero de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 16/02/2021 a las 10:00 hs. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 02/02/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  

(Contrataciones Estratégicas). 

Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quinientos ($500,00), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 — 4456410 / Interno: 6410 

María Romina Romero 

Direc. Gral. de Contrataciones  

Estratégicas y/o Interjur. 

s/c                                                                                                                                                                             E:01/02/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION CULTURA CIENCIA Y TECNOLOGIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

Departamento Contrataciones 

LICITACION PUBLICA Nº 07/2021 

OBJETO: la adquisición de insumos deportivos, detallados en el Anexo II del presente Instrumento Legal, con destino a los Centros 

de Educación Física N°s 25, 5 y 9, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

($1.819.346,00). 

FECHA DE APERTURA: 10 de Febrero de 2021 a las 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA: Salón “Eugenio Salom” del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, sito en Gobernador 

Bosch 99- Resistencia – Chaco. 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00), sellado de ley de ATP. 

LUGAR PARA LA ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Departamento Contrataciones – dependiente la Dirección de 

Administración- Nave 12-  Gob. Boch 99-.- 

CONSULTAS: Los interesados podrán realizar todas las consultas en forma presencial en el Departamento Contrataciones - 

Dirección Administración - en nave 12, o por comunicación electrónica al e-mail. dptocontrataciones2018@gmail.com; Tel.: 362-

4414905. 

Alejandra D. Almada 

A/c Departamento de Contrataciones 

direcc. De Administración 

s/c                                                                                                                                                                             E:01/02/2021 
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